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RESOLUCIÓN Nº 1391/2022, de 1 de julio, de la Vicerrectora de Profesorado de la Universidad 
Pública de Navarra, por la que se aprueban propuestas definitivas de contratación de profesorado no 
permanente en el concurso convocado por Resolución 671/2022, de 28 de marzo, de la Vicerrectora de 
Profesorado de la Universidad Pública de Navarra. 
 
Mediante Resolución 671/2022, de 28 de marzo, de la Vicerrectora de Profesorado de la Universidad 
Pública de Navarra, se convocó concurso para la contratación de profesorado para el curso académico 
2022/2023. 
 
Vista la propuesta de contratación formulada por la Comisión de Contratación, en cinco de las plazas no 
alegadas. 
 
Formuladas, en diez de las plazas alegadas, las respectivas propuestas de contratación por las 
Comisiones de Contratación, y resueltas las alegaciones presentadas contra las mismas. 
 
Transcurrido el plazo sin haberse presentado reclamaciones a la propuesta de contratación, en diez de 
las plazas alegadas. 
 
Considerando la base Decimocuarta de la convocatoria. 
 
Considerando el informe-propuesta del Director del Servicio de Recursos Humanos. 
 
En uso de las competencias delegadas por Resolución 1420/2019, de 3 de julio, del Rector de la 
Universidad Pública de Navarra, por la que se aprueba la estructura general del equipo rectoral y se 
determinan sus funciones, 
 
HE RESUELTO: 
 
Primero.- Aprobar las propuestas definitivas de contratación de profesorado no permanente en el 
concurso ordinario convocado por Resolución 671/2022, de 28 de marzo, de la Vicerrectora de 
Profesorado de la Universidad Pública de Navarra, para las plazas que se relacionan en el Anexo I. 
 
Segundo.- Declarar desiertas las plazas que se indican en el Anexo II. 
 
Tercero.- Instar al Servicio de Recursos Humanos para que requiera a las personas interesadas la 
documentación que sea necesaria para formalizar los contratos. 
 
Cuarto.- Comunicar la presente resolución a las Direcciones de los Departamentos afectados, y 
publicarla en la web de la Universidad Pública de Navarra, a los efectos oportunos. 
 
Quinto.- La presente resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, agota la vía administrativa, pudiendo interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Rector o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Navarra, en el plazo de un mes en el primer caso 
y de dos meses en el segundo, contados ambos desde el día siguiente al de su publicación. 
 

Pamplona, 1 de julio de 2022 
 
 
 

Inés Olaizola Nogales 
Vicerrectora de Profesorado 
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ANEXO I 
 

Plaza nº 5622.- GOIKOETXEA URDIAIN, ANDREA. CATEGORÍA: ASOC. TIPO 3 1H. FUNCIÓN 
DOCENTE: Medicina. Nota: Impartiría Patología 1 (euskera) en el Grado de Enfermería. Capacitación lingüística en 
euskera. Horario de mañana y tarde. ÁREA DE CONOCIMIENTO: MEDICINA DEPARTAMENTO: Ciencias 
de la Salud 

 
 
Plaza nº 5626.- SADABA SAGREDO, JUSTO RAFAEL. CATEGORÍA: ASOC. TIPO 3 2H. FUNCIÓN 
DOCENTE: Cirugía cardio-torácica. Horario de mañana y tarde. ÁREA DE CONOCIMIENTO: MEDICINA 
DEPARTAMENTO: Ciencias de la Salud 

 
 

Plaza nº 5640.- SANZO SAN MARTIN, IRANTZU. CATEGORÍA: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR. 
FUNCIÓN DOCENTE: El propio del área. Horario de mañana y tarde. ÁREA DE CONOCIMIENTO: 
DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA DEPARTAMENTO: Ciencias Humanas y de la Educación 

 
 

Plaza nº 5641.- ORDUNA ABADIAS, LEIRE. CATEGORÍA: ASOC. TIPO 2 6H. FUNCIÓN DOCENTE: El 
propio del área. Capacitación lingüística en inglés. Horario de mañana y tarde. ÁREA DE CONOCIMIENTO: 
DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA DEPARTAMENTO: Ciencias Humanas y de la Educación 

 
 

Plaza nº 5699.- ESCUDERO LEGARRETA, JOSE IGNACIO. CATEGORÍA: PROFESOR SUSTITUTO DE 
LA DOCENCIA. FUNCIÓN DOCENTE: El propio del área. Capacitación lingüística en euskera. Horario de 
mañana y tarde. ÁREA DE CONOCIMIENTO: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 
DEPARTAMENTO: Ciencias Humanas y de la Educación 

 
 

Plaza nº 5654.- NAUSIA PIMOULIER, AMAIA. CATEGORÍA: ASOC. TIPO 3 3H. FUNCIÓN DOCENTE: 
El propio del área. Capacitación lingüística en euskera. Horario de mañana y tarde. ÁREA DE 
CONOCIMIENTO: HISTORIA MODERNA DEPARTAMENTO: Ciencias Humanas y de la Educación 

 
 

Plaza nº 5655.- SERRANO HERNANDEZ, ANDREA. CATEGORÍA: ASOC. TIPO 2 3H. FUNCIÓN 
DOCENTE: El propio del área. Horario de mañana y tarde. ÁREA DE CONOCIMIENTO: TEORÍA E 
HISTORIA DE LA EDUCACIÓN DEPARTAMENTO: Ciencias Humanas y de la Educación 

 
 

Plaza nº 5666.- DONAMARIA SOLCHAGA, ALVARO SANTOS. CATEGORÍA: ASOC. TIPO 1 4H. 
FUNCIÓN DOCENTE: Programación en Python. Horario de mañana y tarde. ÁREA DE CONOCIMIENTO: 
CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL DEPARTAMENTO: Estadística, 
Informática y Matemáticas 

 
 

Plaza nº 5676.- GARCIA TINOCO, JOSE FELIZ. CATEGORÍA: ASOC. TIPO 2 3H. FUNCIÓN DOCENTE: 
El propio del área. Horario de mañana y tarde. ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD DEPARTAMENTO: Gestión de Empresas 

 
 

Plaza nº 5677.- ORTIZ LANA, SILVIA. CATEGORÍA: ASOC. TIPO 2 3H. FUNCIÓN DOCENTE: El propio 
del área. Horario de mañana y tarde. ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD DEPARTAMENTO: Gestión de Empresas 

 
 

Plaza nº 5690.- ARAMENDIA VIDAURRETA, VERONICA. CATEGORÍA: ASOC. TIPO 3 3H. FUNCIÓN 
DOCENTE: Instrumentación médica e instalaciones hospitalarias. Horario de mañana y tarde. ÁREA DE 
CONOCIMIENTO: TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES DEPARTAMENTO: Ingeniería 
Eléctrica, Electrónica y de Comunicación 
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ANEXO II 
 

PLAZAS DESIERTAS 
 
CIENCIAS DE LA SALUD 
 
PSICOLOGÍA SOCIAL 
Plaza 5638………. ASOC. TIPO 2 3H 
 
ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y MATEMÁTICAS 
 
LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
Plaza 5670………. ASOC. TIPO 1 3H 
Plaza 5671………. ASOC. TIPO 1 3H 
INGENIERÍA 
 
INGENIERÍA MECÁNICA 
Plaza 5684………. ASOC. TIPO 1 3H 
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